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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de Jefe de Aeropuerto y Tráfico Aé
reo, vacante en el Servicio Aéreo de la Región Ecuatorial

Vacante en el Servicio Aéreo de la Región Ecuatorial una 
plaza de Jefe de Aeropuerto y Tráfico Aéreo, dotada en ei vi
gente presupuesto de dicha Región con los emolumentos globales 
de 142.866,66 pesetas anuales, se anuncia su provisión a concur
so entre Tenientes del Ejército del Aire en posesión del título de 
piloto y observador, que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
años el día en que termine el plazo de presentación de instan
cias, en el caso de que hayan dé ser destinados por primera vez 
a aquella Administración regional

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse al 
excelentísimo Director general de Plazas y Provincias Africanas 
Presidencia del Gobierno, y se cursarán por conducto de la Di
rección. General de Personal del Ministerio del Aíre, que tramita
rá tan sólo las de aquellos que considere destinables.

El plazo 'de presentación de instanciás será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o certificación equivalente.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Certificación médica oficial.acreditativa de que el solici

tante reúne las condiciones físicas necesarias para residir en 
clima ecuatorial.

d) . Cuantos documentos consideren oportuno anortar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de 18 meses, transcurridos los cuales el 
que resulte designado tendrá derecho al disfrute de seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como para los familiares a su cargo, suje
tándose además a las condiciones prevenidas en el vigente Esta
tuto General del Personal al servicio de la mencionada Adminis- 
trg,ción regional, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá desig
nar a cualquiera de ellos siempre que reúnan las condiciones exi
gidas en el presente concurso o bien declararlo desierto si lo es
tima conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1968.—El Director general, José 
Díaz de Villegas.—Conforme: Luis CaiTero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de Médico Oftalmólogo, vacante en el 
Servicio Sanitario de la Región Ecuatorial.

Vacante en el Servicio Sanitario de la Región Ecuatorial una 
plaza de Médico Oftalmólogo, dotada en el presupuesto de dicha 
Región con los emolumentos globales de 169.916 pesetas anuales 
se anuncia su provisión a concurso entre Licenciados en Medici
na y Cirugía que acrediten documentalmente poseer la especia
lidad de Oftalmología, con preferencia los que pertenezcan a al
gún Cuerpo o Escalafón del Estado, provincia o municipio, que 
no hayan cumplido la edad de cuarenta años el día en que ter
mine el plazo dé presentación de instancias, en el caso de que 
hayan de ser destinados por primera vez a aqueja Administra
ción regional.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas, Presidencia del Gobierno, por conducto reglamentario, 
cuando se trate de funcionarios cuyos Ministerios, Organismos c 
dependencias donde presten sus servicios tramitarán tan sólo 
las de aquéllos que consideren destinables, y directamente a la 
citada Dirección General cuando no se trate de funcionarios.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, 
cuando se trate de funcionarios, y. en caso de que así no sea, 
titulo facultativo o testimonio notarial del mismo.

b) Documento acreditativo de que el aspirante posee la es
pecialidad de Oftalmología.

c) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido fue
ra de la jurisdicción de Madrid. ^

d) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi
rante reúne las condiciones físicas necesarias para residir en cli
ma ecuatorial.

e) Certificación de carecer de antecedentes penales.
f) Certificación de buena conducta moral, pública y privada, 

expedida por las autoridades de la localidad de su domicilio, 
cuando no se trate de funcionario; y

g) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación a los méritos que aleguen

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los cua
les ei funcionario tendrá derecho a seis meses de licencia regla
mentaria en la Península, con la percepción íntegra de sus emo
lumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los de 
las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como para los familiares a su cargo, sujetán
dose. además, a las condiciones establecidas en el Estatuto del 
personal al servicio de dicha Administración regional, de 9 de 
abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera da ellos siempre que cumpla las condiciones 
exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estimare con
veniente.

Madrid. 20 de diciembre de 1963.—El Director general. José 
Díaz de Villegas.—Conforme : Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de funcionario del Cuerpo Técnico de 
Correos, vacante en el Servicio de Correos de la Región 
Ecuatorial.

Vacante en el servicio de Correos de la Región Ecuatorial una 
plaza de funcionario del Cuerpo Técnico de Correos, dotada en 
el presupuesto de dicha Región con los emolumentos globales de 
126.776 pesetas anuales, se anuncia su provisión a concurso en
tre funcionarios del expresado Cuerpo que no hayan cumplido 
la edad de cuarenta años el día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias, en el caso de que hayan de ser destina
dos por primera vez a aquella Administración regional.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas, Presidencia del Gobierno, por conducto de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, qüe tramitará tan sólo 
las de aquéllos que son destinablesr

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Certificación médica oficial en la que se acredite que el 

aspirante reúne las condiciones físicas necesarias para residir en 
clima ecuatorial y de aptitud física para el cargo; y

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar, en jus
tificación de los méritos que aleguen

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los cua
les el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de li
cencia reglamentaria en la Península, coh la percepción íntegra 
de sus emolumentos.

Los gastos de viaje, de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tan
to para el funcionario como para los familiares a su cargo, suje
tándose además a las condiciones prevenidas en el Estatuto Ge
neral del Personal al servicio de la mencionada Administración 
regional, aprobado por Decreto de 9 ,de abril de 1947.


